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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trtmestre .
Semestre ....

15 pesetas.
30 —
60 —

La- nscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Tulleres del Hogar Pi-imitclli. calle Pignateili, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
l«or . *ro postal u otro medio.

I odos los pngos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números «me se reclamen después «le transcu- 
rHdo. euulro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente: 0'75 pías., los del año anterior, y de

011’111110

oíros '.ños, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
]‘or cada linea o fracción que ocupe cada a«uncio 

o documento que se inserte 1'50 Poetas Al oíigmal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 

' ' Los^dérechos de publicación de números extraor- 
diñarlos v suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que *” ,nt=r^- -

Los anuncios obligados l ! pago, sólo se inseriaraM 
brevio abulto o cuando haya persona en la capital que 
r^SDOIldrl de este. __ r» r* < Wl as inserciones se solicitarán del l'.xcnio. Sr. «obe - 
nadur. por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido las .le la primera Autoridad militar. ,

\’ lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boi KTIN respectivo como comprobante, siendo w 
pavo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en e¡ oficio de remisión ■ 
nri'dnal. los Centros oficiales.

El. Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venia en la 
prenta del llorar Piqnatelli.

os mu » r'
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

su más estrecha responsabiii- 
Bo l e t ín , coleccionados orde- 

que deberá verificarse al final

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios; reciban este 
Bmri n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio C0st3k donde’ permanecerá basta el rec.bo del siguiente.

l.m Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha^responsabih- 
dad. de conservar los números de este 
nudamente para su encuadernación, qr 
.Jr cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorio- "de Africa sujetos a la legislación península., a los vem e 
dís de su promulgaci-ón, si en ellas no se dispus.ese otra cosa. (C6- 

^Sosiciones del Gobierno son obligatorias para la capita^de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuati o 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

])c acuerdo con lo propuesto por V. E. y en aten
ción a (iuc concurren las mismas circunstancias c|uf 
determinaron la Orden ministerial de 28 de agosto 
de 10.31 y sucesivas disposiciones del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, así como la Orden de fecha 31 
de diciembre último, relativas a las labores subte
rráneas en las minas metálicas, queda prorrogada 
por el segundo semestre del actual año la autoriza
ción para que continúe la jornada de ocho horas en 
los trabajos subterráneos de las expresadas minas.

Dios guarde a ’Vl E. muchos años. —Burgos, 1/ 
de junio de 193Z. -'Francisco G. Jordána.
Señor Presidente de la Comisión de Trabajo.

Excmo. Sr..: Los autores españoles perciben los 
derechos que la lev de Propiedad intelectual les re
conoce por mediación de la Sociedad General de 
\utores Españoles, en la que se agrupan federati
vamente la Sociedad de Autores Dramáticos de Es
paña. la Sociedad de Autores de Variedades, la So
ciedad Española del Derecho de Ejecución, la So
ciedad Española de Autores Líricos y la Sociedad 
Española del Derecho de Reproducción, a la que co
rresponden la administración del repertorio social 
en Espa'ña y recaudación y distribución de los pro
ductos de las obras aue integran aquel repertorio.

Radicando d domicilio de la Sociedad en Madrid, 
se viene haciendo imposible el cumplimiento de los 
fines sociales en el territorio liberado, y como no se
ría justo que los autores que.en él se encuentran no 

perciliiesen los derechos que pudieran correspon- 

d-rk- V por Otra parte existe procedimiento per- 
iettameme legal y ajustad.) a kus n@)as sróahdas 
en loe Estatutos de la Sociedad para que los dele
gados <le la misma, con poder adecuado, de los cua
les existen varios en la zona liberada., puedan ejei- 
cer los actos de administración, recaudación y distri
bución de derechos pagados por las Empresas de es
pectáculos. precisa dar normas para que «helios de-, 
legados cumplan su misión con carácter transito
rio hasta tanto que c1 Consejo de Administración 
de la Sociedad pueda actuar con arreglo a sus ta- 
cultades estatutarias.

Por otra parte, no puede autorizarse el percibo de 
los derechos de autor a aquellos que por sus obras o 
sus actos están actuando en la zona no liberada 
contrariamente al movimiento nacional, debiendo pa
sar acméllos al Estado. „

Asimismo urocede se ingresen en el Tesoro publi
co aquellos derechos que, por corresponder a obras 
míe pertenecen al dominio público o autores extran
jeros. cuva representación no ostente legítimamente 
la Sociedad General de Autores Españoles, no deben 
ni nueden ser departidos entre los autores.

Por Todo lo expuesto, vengo en disponer:
Artículo l.° Se recuerda a los señores Goberna

dores civiles v Acaldes el más exacto cumplimiento 
de la vip-ente lev de Propiedad intelectual, no debien
do autorizar espectáculo alguno sin el previo pago 
de los derechos de autor.

Artículo ?.° T-os Delepados designados legalmen
te por la Sociedad General de Autores de España 
podrán, en virtud de los poderes aue la Sociedad 
1es tiene concedidos nombrar, suspender v destituir 
representantes de dicha Sociedad de acuerdo con 
los 'Reglamentos sociales, así como exigirles las 1i- 
unidaciones v entrega de documentación correspon
diente dentro de sus respectivas zonas. Asimismo se 
les faculta para que mientras el Consejo de Adminis
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tración de la Sociedad no pueda actuar en la zona 
liberada, por no encontrarse en ella número necesario 
de Consejeros, puedan administrar y distribuir en 
sus zonas respectivas los derechos cobrados, entre 
los autores, con arreglo á las normas señaladas pol
la ley de Projiiedad •intelectual, Estatutos y. Regla
mentos de lasi Sociedade agrupadas federativamen
te en la Sociedad General de Autores de España.

Articulo 3.° Los derechos correspondientes a 
aquellos autores que encontrándose en la zona aun no 
liberada o en el extranjero actúen o influyan con 
sus obras o actos en contra de los principios que ins
piraron el movimiento nacional o se conceptúen ene
migos del mismo por sus actuaciones ]X)1íticas o so
ciales anteriores y que se determinen por la Comi
sión de Cultura, se ingresarán por los Delegados 
en una cuenta especial, en la Delegación de Hacien
da de la provincia donde radique la Delegación de 
la Sociedad, a disposición del Estado.

Xrtículo 4.° I'.l 50 por 100 de los derechos que 
ñor concento de administración corresponde cobrar 
a la Sociedad General de Autores de España en 
nombre de todas sus federadas, y que se concreta
rán por los Delegados en relaciones trimestrales que 
remitirán a la Comisión de Cultura y Enseñanza, se 

. ingresarán por aquéllos en la suscripción nacional. 
El --tro 50 por 100 quedará en poder de los Delega
dos. nara míe por los mismo1' se le dé la aplicación 
correspondiente con arreglo a los Estatutos sociales. 
Animismo se ingresarán en dicha- «suscripción todos 

los derechos nue perciban los Delegados en nombre 
de la Sociedad v que por corresponder a obras del 
dominio público o a autores extranjeros cuva repre
sentación no ostente leg-timamentc la Sociedad Ge
neral do Autores procede «can repartidos entre 1<Ts 
autores ñor aquélla.

Artículo 5.° Cuando un autor a quien le hubie
re sido autorizado- el cobro de sus derechos no se 
encontrase en zona liberada, pero sí cu cónyuge 
ascendientes- o descendientes, podrá el Delegado 
abonar -1 bis mi-mos los derechos correspondientes, 
previa b iu-tifl^ción del parentesco que estime 
C(-n '-enient" snlicif a r.

Artícido 6.° Los Dezmados de la Sociedad Ge- 
^..r^ (i,. \.,p,l.nc; r]p p^Tiaña nue tengan cenc^dido 
poder de la misma lo remitirán a la Comisión de 
Cultlira y Enseñanza para su registro y conoci
miento.

Artícu’o 7° Por la Comisión de Cultura v En- 
.pñnnv-. qe dictarán br instrucciones precisas para 
r-* ctimplin'icnt'r dp la presente Orden.

Burgos 1 de junio fie 1037. Francisco G. Tor- 
dnna.
c'eunr Pi-p idenfe d - ’a Comisiórí de Cultura v En

señanza.

Exento. Sr.: Vista la instancia cursada por el 
Rectorado fie Santia<yo. en la míe vano- Maestros 
solicitan que. al incorporarse a filas, no sean desalo
jados sus familiares de las viviendas en nue hasta 
eso momento venían hnhitanfto, v estimando es me
nester no omitir medio fie favorecer en cuanto sea 
posible a los defencores de h Patria, a propuesta de 
la Comisión de Cultura v Enseñanza vengo en dis
poner :

1.° Todo Maestro propietario incorporado a fi- 
ías rontinnará disfrutando el derecho a la casa-ha
bitación. si la ocupan- su familia.
, T.os Ayuntamientos proporcionarán otro alo- 
'amientc a. lo suplentes que se nombren, o les abo
narán lo? dos tercios de la indemnización corres-^ 

pondiente cuando, con arreglo al artículo anterior, 
siguiera utilizada la vivienda ñor la familia del Maes
tro propietario movilizado.

Dios guarde a \'. E. muchos años. Burgos. 17 de 
junio de 1937. Francisco G. fordana.
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y En

señanza.
ÍDel Boletín Oficial del Estado número 242. 

fecha 19 de jimio de 1937).

F.xcmo. Sr.: Reglamentadas por las disposicio
nes del Decreto número 91 (y las complementa
rias derivadas de aquél las operaciones ic'omer- 
ciiaiTes de importación y exportación en su aspee 
to orgánico, se viene- haciendo sentir la necesida-.'' 
de regularlas en el administrativo.

En virtud de esta necesidad, y a propuesta de 
la Comisión die Industria. Comercio y Abastos, 
dispongo:

l.° Será condición indispensable para que fas 
Imitas Reguladoras tramiten las peticiones que 
se les sometan, o para que resuelvan las que les 
están reservadas y para que el Comité Ejecutivo 
■de Comercio Exterior dieta-mime y resuelva en 

. unas y otras, que. a partir de los treinta días si
guientes a la inserción de esta Origen ¡en él “Bo
letín Oficial” los sól-iicitantes acrediten:

a) One erap importadores o exportadores ha
bituales de los produ’ctos para los que solicitan 
autorización con anterioridad a la fecha de la pu- 
blicaición de esta Orden.

II)) One estaban Miados de alta en ¡el Registro 
de importadores o exportadores con anteriori
dad a la referida fecha, y

c) Orne han rehabilitado esta con<?ición inserí 
biéndose en el Registro provisional de importa
dores y exportadores que se crea por la presente 
Orden.
, ,2.° Dirá establecer ¡el carácter de habituales 
.imnortakHores o exportadores a que se refiere el 
artículo anterior remitirán con cada solicitud de 
importación o de exportación (pie por primera vez 
formhden de un nuevo producto una declaración 
jurada acreditativn de tales extremos, acompa
ñadla, cuando sea posible, de fas certificaciones 
aduaneras con cargo al año 1935, ates^ipunndo su 
condición de importadores o de exportadores habi
tuales para los misinos.

3.° También podrán solicitar estas autoriz.".- 
ciones .los almacenista-s que vendan aT ñor mavor 
v que estuvieren establecidos con tal carácter en 
la zona liberada -con anterioridad a la indicada 
fecha, debiendo asimismo inscribirse como im
portadores o exportadores en el Registro provi 
sional que sé crea por esta Orden dentro del pla
zo de treinta días siguientes a la publicación de 
Di misma.-

_ 4.n Independientemente de esta reulamenta- 
ción. que afecta a las actividades individuales, po 
drán solicitar autorizaciones de importación o de 
exnortrución los organismos <hidica1es o corpo 
nativos creados o que en lo sucesivo sé creen.

5.° Asimis-mo podrán seguir solicitando estas 
autorizaciones, sin necesidad irle acreditar los ex- 
Itremos a oue se refieren los apartados 1.°. 2n \ 
o/’-Jas Autoridades militares v las Empresias o 
entidades industriales que soliciten la' importa
ción <1e materias' primas, productos semielabo- 
ra'dos o útiles de Irabaio necesarios para asegti- 
mr Ir- marcha ríe sus actividades.

bV Se crea en la remisión d'e Industria. Co 

- -
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mercio y Abastos, o en el Departamento que en 
su día la reemplace, el Registro provisional de 
inlportadore!- y exportadores, que se ajustará en 
su Organización y funcionjimiento a las normas 
dictadas por orden d’el iMinisterio (de Industria 
Comerció de 8 de octubre de 1932 y Decreto de 
16 de marzo de 1934. . . .

7 .° Todo comerciante o industriail, individual 
o colectivo, de nacionalidad esipañola o extranje
ra, comprenldído en hs prescripciones de la pre
sente Orden habrá de solicitar su inscripción en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de 
la misma, formulando la petición en instancia di
rigida al señor I'residente de II i Comisión de In- 
idustria. Comercio y Abastos o de quien en lo su
cesivo ejerza estas funciones, acompañando los 
documentos que acrediten los extremos reseña- 
<?ós en los articuios l.°, 2.° y 3.° y asimismo los 
justificantes fie haber cumplido con los requisitos 
de orden tributario.

En estas solicitudes se hará constar: el nom
bre y dirección de la entidad im¡plorta¡cllora o ex
portadora, el nombre comercial del prpducto 
(mencionando en su caso los diferentes nombres 
con que se le c onozca en el mercado) y la -canl:- 
<?ad niel üa mensul .l importada o exportada por el 
solicitante en el año 1935.

8 .” Transcurrido el plazo de treinta días seña
lado. aquél se cerrará definitivamente, y los ex
portadores o importadores deberán referir en süs 
solicitudes el número que obtengpin en el citado 
Ixegistro.

9 .° Las prescripciones cine preceden entrarán 
en vigor dentro del indicado plazo ¡d!e treinta días 
siguientes a la inserción -de esta Orden en ei “Bo
letín Oficial", ajustándose desde -esta fecha ..-I 
Comité Ejecutivo de Comercio Exterior y las 
¡untas Reguladoras i la estricta aplicación de 
sus preceptos, quedando derogadas todas lias ¡dis- 
posiv iones anteriores (pie se opongan a la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 12 
de junio de 1937.—Francisco G. Jordiwa.
Sr. Presidente de la iComisión de ¡Industria, Co

mercio y Abastos. *
(Del '‘Boletín Oficial del Estado” núme

ro 243, fecha 20 de junio de 1937).

SECCION TERCERA
Ními. 3.245.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Extractó le los acuerdos adoptados por la misma en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 20 de 
mayo de 193/, y en los ordinarias Celebradas los 
días 22 y 29 -del mismo mes:

.Sesión extraordinaria del día 20.
Asistencia: Sres. Aliñé, Mola. Zamora, Lizarbe, 

Albareda y De la [Puente. También asistió el señor 
Delegado de la Autoridad militar en la Corporación.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
ixiahzai con la Caja Pcneral de Ahorros y Mon

te de Piedad d< Zaragoza una operación de présta
mo '!<• 1.000.000 de pesetas, destinadas al pago de 
facturas de suministros realizados a la Corporación 
provincial o a sus Establecimientos de Beneficencia 

de esta capital llevados a efecto hasta 31 de julio 
de ¡936.

Aprobar, para llevar a efecto diclia operación, las 
bases convenidas entre la Diputación y la Caja Ge
neral de Ahorros y Mionte de Piedad de Zaragoza.

\probar memoria de la Ponencia de Hacienda 
acerca de la mencionada operación crediticia.

Aprobar en todas sus partes el proyecto de escrito 
de la Presidencia de esta Corporación al de la Jun
ta Técnica del Estado relacionado con la referida 
operación de crédito.

Autorizar plenámfente al señor Presidente de la 
Corporación para formalizar y suscribir la escritura 
de convenio para la operación mencionada.

Aprobar el presupuesto extraordinario destinado 
al pago de facturas de suministros realizados a la 
Corporación provincial y a sus Establecimientos de 
Beneficencia de la capital llevados a efecto desde 1.° 
de octubre de 1935 al 31 de julio de 1936.

.Sesión ordinaria del día 22.
Asistencia: Sres. Allué, Mola, Zamora, Lizarbe, 

Albareda \ De la Fuente. También asistió el señor 
Delegado de la Autoridad militar en la Corporación.

.Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Se da cuenta de una comunicación del Presidente 

de la Diputación de La Coruña protestando por los 
bombardeos de la aviación marxista contra la po
blación de Zaragoza, así como por las victimas cau- 
-adas en la misma por tan criminales agresiones.

I ambién se da cuenta de otra comunicación del 
Ayuntamiento de Tarazona testimoniando su senti
miento por la muerte del Gestor provincial D. Ama
deo Rivas. víctima de los criminales ataques de la 
aviación soviética contra la ciudad de Zaragoza.

I'.l Sr. Allué prepone que conste en acta el agra- 
deeimiento de la Corporación por las comunicacio- 
ne- anteriores.

\ propuesta del Sr. Allué se da lectura en el Sa
lón de Sesiones a las relaciones de personas que 
acogieron en su domicilio a huérfanos del Hogar 
I ignaídli y riel Hogar Infantil, de ( alatavud. el día 
de ii Primera Comunión.

A propueta del Sr. Allué se acuerda dirigir tele
gramas al Alcalde y al Presidente de la Diputación 
de Burgos, expresando la solidaridad y afecto de 
'a (orporación provincial de Zaragoza con motivo 
dej bombardeo de dicha ciudad de Burgos.

PONENCIA DÉ BENEFICENCIA
Aprobar ampliación de presupuesto de gastos de 

las obras de reparación de la cúpula de la iglesia del 
¡logar Pignatelli.

J onsentir ¡a elevación de los tejados de la casa 
numero 1 de l? calle de Quiñones, de Tarazona, lin- 
dant( con el Hogar Provincial Doz, y la apertura 
de huecos en la pared de la referida casa.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos habidos en 
el Hospital Provincial, Hogar Pignatelli y Mater- 

durante el mes de abril último, importantes 
/./45165 y 7.095'93 pesetas la primera: 97’90 v 
1.399'50 pesetas la segunda a 84 y 126’10 pesetas la 
lecera.

Aprobar tres relaciones de facturas por suministro 
de artículos con destino, al Hospital Provincial, Ho- 
gai I ignatelli y Maternidad durante el mes de abril 
ultimo, importantes 93Í912’26. 32.724’14 y 8.809’85 
pesetas, respectivamente.

Aprobar dos cantidades de relaciones satisfechas 
por lómales de ojierarios de los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, desde el 3 al 15 de mavo de 
JVv. importantes en total 2.743’09 pesetas. "
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Aprobar (ios relaciones (le cantidades satisfechas 
por ¡ males de operarios en reparaciones en el Hos
pital Provincial desde el 3 al 15 de mayo de 1937, 
importantes en total 336 pesetas.

Aprobar tres re’aciones de cantidades ingresadas 
en la Depositarla por suscripciones de particulares y 
Ayuntamientos de la provincia al ‘‘Boletín Oficial' 
y por recibos de anuncios en el mismo, importantes 
en total 14.118 pesetas. ,

Aprobar tres relaciones de cantidades ingresadas 
en abril último por trabajos realizados por distintos 
talleres del Hogar Pignatelli y por recibos de anun- 
ci- s en el “Boletín Oficial”, importantes en total 
3.744-75 pesetas.

Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias su
ministradas por “La Gota de Leche” a niños pobres 
de la provincia en abril último. ,

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de Domingo Sánchez Monterde.

Conceder a Miguel Calvo, de Calatayud, socorro 
de lactancia para su hija Mercedes, nacida en parto 
doble. *

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificación de obra ejecutada en abril 

último en la construcción del camino vecinal número 
668. de \"istabella a la carretera de Zaragoza a Te
ruel por Cerveruela, importante 9.724’93 pesetas.

Aprobar cuenta de 6.805’33 pesetas por gastos de 
reparación del camino vecinal números 409-10, de la 
carretera de Rueda a La Almunia a la estación de 
Salilias con pílente sobre el Jalón en Luceni.

Autorizar al Ayuntamiento de Sediles para devol
ver a D. Cristóbal España y cinco vecinos más del 
barrio de "forres (Calatayud) los terrenos ocupados 
])or la construcción del camino vecinal de Sediles a 
la carretera de Calatayud a Cariñena, que en la ac
tualidad han quedado abandonados con motivo de 
variante de dicho camino.

Autorizar a D. Bernardo Campáns Irache, de 
Borja, y DA Encarnación .Claverías, de Tauste, 
para realizar obras en fincas lindantes con carreteras 
provinciales.

PONENCIA DE PERSONAL
Informar al Exémo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia en recurso de queja formulado por don 
Juan Antonio Sáinz de Medrano contra su cese como 
Inspector de los servicios sanitarios sostenidos o 
subvencionados por la Diputación.

Designar a D. Joaquín Bastero Lerga para Jefe 
habilitado para la concesión de anticipos a funciona
rios provinciales, con arreglo al fReal decreto -ley de 
16 de diciembre de 1929.

Disponer la forma en que ha de ser satisfecho el 
importe de los distintivos de funcionarios provin
ciales. ,

PONENCIA DE HACIENDA
1 Aprobar actas de inspección por cédulas persona
les de 1935 y 1936 levantadas a vecinos de Murillo 
de Gállego comprendidos en las relaciones que em
piezan por Pilar Altabás Bagues y terminan con 
Francisco Gállego.

Aprobar actas de inspección por cédulas persona
les de 1935 y 1936 levantadas a vecinos de Alfajarín 
comprendidos en las relaciones que comienzan con 
Manuel Villagrasa y terminan con D. Plácido 
Aranda.

Res .Iver reclamación formulada por D. Antonio 
Gállego, de Murillo de Gállego, contra acta de ins

pección por cédulas personales que le han sido le
vantadas.

Desestimar reclamación formulada por D. Pedro 
Sánchez Calmadle sobre condonación de recargo de 
apremio por cédulas personales.

Que la fianza constituida iwr D. Angel Casanova 
Lasilla se halla afecta al cumplimiento de las obli
gaciones que como gestor del impuesto de cédulas 
personales pueda contraer D. Antonio Casanova 
Cortés.

Aprobar padrones del impuesto de cédulas de la 
capital y pueblos comprendidos en la relación que 
empieza por ( abólafuente y termina con Salilias de 
Jalón. r

Señalar el período voluntario de cobranza de cé
dulas personales desde 1." de junio a 31 de julio 
próximos.

Aprobar liquidaciones de cédulas personales de 
1936 presentadas por los Ayuntamientos fie Undués 
Pintano y Codo.
RUEGOS. PREGUNTÁS Y PROPOSICIONES

El Sr. De la Fuente da cuenta de que se celebraron 
en Calatayud, con toda solemnidad, funerales por el 
alma de D. Amadeo Rivas, a los que acudieron las 
Autoridades.

El Sr. Aliñé dice que enteradas de las manifesta
ciones del Sr. De la Fuente, la Corporación y la Pre
sidencia dan las gracias a cuantos asistieron.

Sesión ordinaria del día 29.
Asistencia: Señores Allué, Mola. Zamora, Lizar- 

be. Albareda y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Solicitar del Gobierno del Estado español para la 

villa de Belchite el título de Ciudad, además de los 
de Muy Leal y Muy Heroica.

El Sr. Allué da cuenta de haberse celebrado la 
fiesta tradicional de despedir a cuatro asilados que 
marchan a cumplir sus deberes militares.

El Sr. Allué propone que se restablezca este año 
la tradicional fiesta de la Octava del Corpus en el 
Hogar Pignatelli. Según le han notificado, se cele
brará la fiesta con esplendor y en la misma forma 
y términos que se hacía antaño.

El Sr. Lizarbe da cuenta de que en Tarazona se 
organiza, también esta fiesta, habiéndose invitado a 
todos los elementos1 oficiales, como se venía haciendo.

PONENCIA 'DE BENEFICENCIA
Entregar a Santiago Caballero y a Rufino Marcos, 

ex asilados del Hogar Pignatelli. parte de las 
cantidades impuestas a su nombre en la Caja de 
Ahorros. ,,

Aprobar cinco relaciones de cantidades satisfechas 
y de facturas por materiales suministrados a los di 
ferentes talleres del Hogar Pignatelli, importantes 
en total 3.919'15 pesetas.

Aprobar cuenta de 175 pesetas por estancias cau
sadas- en el Reformatorio de Ntra. Sra. del Camino, 
de Pamplona, por menor de la provincia de Zara
goza durante el mes de abril último.

Autorizar el ingreso en el líogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de Juan Melús, de Morata de Jalón.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignate
lli del acogido Antonio Almaluez.

Conceder a Nicolás Millán, de Cetina, socorro de 
lactancia para su hijo Juan-Lorenzo, nacido en par
to doble.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar una cuenta de 481’56 pesetas, de “Eléc

tricas Reunidas-”, por consumo de flúido eléctrico en 

- — — — — -
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el Palacio provincial en marzo último; y otr?, de 
37'05 pesetas, de “La Veneciana”, S. A., por arre- 
ijo de una vidriera artística del Palacio provincial.

PONENCIA DE FOMENTO
Desestimar instancia del Ayuntamiento de Moros 

solicitando subvención de 2.000 pesetas con destino 
a la demolición del Castillo de la Roca, que ame
naza ruina.

Autorizar a D. Santos Tarragona, de Moros, para 
realizar obras en terreno lindante con carretera pro- 
vinciaí de Ateca a Torrijo.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar los padrones de cédulas personales de 

Perdiguera, Litago, Calcena, Isuerre, Grisel, El 
Frago, Pinseqtie, Cetina, Calmarza, Itiota, Sádaba, 
El Frasno, Orcajo, Ruesta, Ejea } Torrelapaja.

Devolver cantidades ingresadas de más por los 
\yuntamientos de Perdiguera y Urríes.

Aprobar cuentas del taller de Imprenta del Ho
gar Pignatelli por trabajos para los servicios de re
caudación, importantes 2.625, 57 y '23 peset/bs.

Aprobar cuenta de D. Gregorio Alba, importante 
707'05 pesetas, por numerado de cédulas personales.

.Aprobar actas de inspección por cédulas perso
nales levantadas a D. Pedfo Aristizábal y D. Tomás 
Pérez Sánchez, de esta ciudad, contra las cuales no 
se ha formulado reclamación.

Adquirir libros registros de identificaciones ríe 
contribuyentes por cédulas personales.

I.' que,,se hace público en este periódico oficial 
para genefal conocimiento.

Zaragoza. 1'P de junio de 1037. El Presidente. 
M. Alhié Salvador.

SECCION QUINTA 

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.237.
De conformida<? con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir cxpedieiite sobre <?edaracion 
de responsabilidad civil contra Pedro López 
iGhamendi. vecino de .Calatayud, habiendo nom 
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgadio de instrucción 
de Calatayud.

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasrerra 
LUIS;

* * C
Núm. 3.237.

De conformidad* con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero ú'Pmo, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilid¡a<> civil contra Santiago Melcndo 
Navarro, vecino de IC'alntayud, habienldb nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
ica razo, que actuará en el Juzgadlo de instrucción 
de1 । alatayud.

Zaragoza, 18-de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el articoh? 
()." drl Decreto 'cv de b'l de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre • ’arnci: n 

de responsabilidad civil contra Joaquín Castillo 
Alba, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
fcarazo, que actuará en el Juzgado de instnicci<'i 
de Calatayud.

Zaragoza, 18<?e jimio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
1 mis.

* *
Núm. 3.237.

Dé eonlormida<? con lo previsto en el articulo 
ó." dgl Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ■¡•eciaraciór 
de responsabilidlad civil contra Francisco Vicen
te 'Sampedro Collado, vecino de Calatayud. ha
biendo nombrado Juez instructor a D1. Luis Co^ 
culkiela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción |dle Cal|:btaiyud.

Zaraigoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión, Julián Lasier'.t 
1 mis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en C. artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, Le 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responslabili|dad civil contra Arturo Giner 
Rubio, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgadlo de instrucción 
die Calatayud.

Zaragoza, 18-de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ♦ * *

Núm. 3.237.
De conformidad con io ¡invisto en el articr o 

6/' del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respona ibilidad civil contra José Antonio 
Marico Viedma. vecino de Calatayud. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de iClalatayud.

Zaragoza. 18<?e junio de 1937.—F.l Gobernado 
civil, Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra

* * *
Núm. 3.283. •

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, ha acordado esta 
Comisión rectificar el nombre del expedientado núme
ro 149, que es el de Joaquín Alba Pont, y no Enrique, 
como equivocadamente se consignó en el anuncio pu
blicado con el núm. 1.392 del Bo u -t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha 2 de marzo último, continuando en 
su tramitación el Ju z instructor D. Pablo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Zaragoza, 21 de junio de 193/.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.
—

SEC^ON SEXTA
EXPOSICION DE. DOCUMENTOS

Por los |dazos y a ios efectos reglamentario, 
se hallan expuestos ai público, en la Secretaria d:. 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 

o io'isn. b siguientes tlocumentos para 1937: 
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pi dieiulo presentar los vecinos contra aquél1 's 
las reclamaciones (inc estimen convenientes.

Cuentas municipales
3.278. —Pradilla de Ebro.

Padrón de cédulas personales
3.275.—Calatay nd

Proyecto de modificaciones al presupuesto ordinario.
3.277.- - Cunchillos

Reparto general de utilidades
3.258. Tauste.
3.273.-Santed .

* * »
CETINA Núm. 3.255.

Balance de comprobación y saldos verificado en la 
contabilidad municipal de Cetina el día 30 de abril 
de 1937;

SALDOS
Tít u l o s d e  l a s c u e n t a s  i-esLas^

Cuenta de Administración ................... 544.818*79 I).
Cuenta de Patrimonio........................... 455.233* 14 A.
Cuenta de Acreedores........................... 89.585*65 A.
Cuenta de Presupuesto....................... • 7.322*69 A.

In g r e s o s

Rentas.............................. .......................
Aprovechamientos de bienes comuna

les ....................................................
Eventuales y extraordinarios.................  
Contribuciones especiales.....................  
Derechos y tasas....................................  
Cuotas, recargos y participaciones.... 
Imposición municipal.............................
Multas...................................................
Resultas.................................................

Ga s t o s

Obligaciones generales. . 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad. .. 
Policía Urbana y Rural..
Recaudación..........................................
Personal y material de Glicinas...........
Salubridad e higiene............................
Beneficencia..........................................
Asistencia social....................................
Instrucción pública...............................
Obras públicas.....................................
Fomento de los intereses comunales.
Agrupación forzosa...............................
Imprevistos............................................
Resultas.................................................

3.3H *56 D.

3.840*00 D.
421*60 D.

1.000*00 D.
1.922*85 I >.
4.887*90 D.

38.007*60 D.
12*00 D.

11.353*12 D.

20.488*53 A.
439*80 A.
335*00 A.

3.474*61 A.
2.210*00 A.
8.927*20 A.
2.917*65 A.
5.39§*15 A.

540*00 A.
1.443*40 A.

597*35 A.
2.606*00 A.

400*00 A.
49*60 A.

14.221*87 A.

Cuenta de Fondos Especiales.............  1.227*32 A.
Cuenta de Depósito de Fondos...........  -09-7.00 n
Cuenta de Tesorería............................. nnn '
Cuenta de Recaudación..................... 13.399*z9 D.
Cuenta de Valores................................................- i! A
Cuenta de Depositaría....................... 4.645*74 D.

, 656.649*07 D.
rotules................ 656.649*07 A.

Cetina, 5 de mayo de 1937.—El Secretario inter
ventor, Florencio Lázaro.—V.° B." El Alcalde, Ni
colás Algora.

TERRER Núm. 3.259
Durante el plazo de veinte dias se haliarán expues

tas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las listas prevenidas en el art. 310 d¿ la ley Electoral 
vigente.

Terrer. 22 de junio de 1937. El ¡uez municipal, 
José M? Pérez.

VETILLA DE IILOCA Núm. 3.274.
Porla presente se re(]uiere a todos los yechios y 

hacendados forasteros para que en J plazo de quince 
dias presenten en la Secretaría del Ayuntamiento de
claraciones juradas de las utilidades que posean y que 
han de servir de base para la formación del repartimien
to de utilidades del año actual, advirtiendo que trans
currido el mismo se entenderán conformes con las qup 
les asigne esta Junta general, contra las que no po
drán reclamar ni las de la totalidad del reparto.

Velilla de Jiloca, 17 de junio de 1937. —El Presiden
te, Tomás Pérez.

SECCION SEPTIMA

. o:-. ?; . .. . c

Requisitorias.
Hujo al>ercibitniento de ser declarados rebeldes y de ineu- 

iTir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
placo que se les fija, a contar desde el día de la piibUca- 
cilín del anuncio en este periódico oficial y ante el Jués o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmplasa, en 
cargándose a todas las Autoridades )> rlqcnh’s de la Po 
Meta judicial, procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucg o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 3- 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.284.
OYARBIDE GARMENDIA (Imm-Vicente), de 38 

años, estado casado, de profesión 11 oficio chofer, hijo 
de Simón y de Juana, natural de Gainza (Tolosa), do
miciliado últimamente en San Sebastián, procesado 
por la causa núm. 277 de 1935, sobre imprudencia te
meraria, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el juzgado de Instrucción número 3 de Zaragoza, 
Secretaría del señor Lizandra, para su ingreso en la 
prisión provincial de esta capital al objeto de cumplir 
la pena de veinticinco días de arresto (caso de no pa
gar la multa que en cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas le fué impuesta por la Audiencia de osla ca
pital como pena en dicha causa en sentencia de 10 
de julio de 1936).

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.285.

JUZGADO NUM. 3 .
D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a Sixto Gracia en menor cuantía instado 
por D. José Antonio Azlor de Aragón, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, que tendrá 
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lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 8 de 
julio próximo, a las once, los bienes siguientes:

Pesetas

Una máquina segadora, marca Cormick-, de 
seis pies...................................................... 1.200

Un carro de dos ruedas.................................. 400
Una máquina aventadora, marca «Ajuria ... . 150

Total....................... 1.750
Para tomar parle en dicha subasta deberán los li- 

citadores consignar previamente en la mesa del juzga
do el diez por ciento de la tasación, y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
no siendo admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras paites de esa tasación. Los bienes reseña- 
di s obran en poder de Mariano Ramos, la segadora, 
y del deudor, los restantes, en Bardalur, de donde son 
vecinos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de jimio de mil no
vecientos treinta y siete. ■ Pablo de Pablo Mateos. El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Nú ni. 3.256.

ATECA
I). Luis CoSculkieki Arcarazo, Juez de primera 

instancia c instrucción de Ateca y su partido e 
instructor ded expediente (jue se<b'rá;
En virtud de lo acordado en el expediente <|iie 

bajo el núm. 97 de 1937 tramito por designación 
de lal omisión Provincial 'lie Incautaciones contm 
D. Mariano Gil \bad, vecino de Aranda d!e 
Moneavo, actualmente en ignorado paradero^ 
para declarar administrativilmente la responsa 
b.iiíidad civil que se 1c debe exigir como cons'e- 
c.icncia de su oposición al 'riuhío del movimien
to nacional, se cith' a dicho indivildluo en cumipli 
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oftcial” del mismo eorres- 
pondientc al día 20 por medio del presente edic
to. que se insertará en el “Boletín Oficihl |dlel Es 
lado" y en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos ofi 
ciales comparezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, aleglatido y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento eme de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dal b én \teca a diecinueve de junio de mil no 
vecieptós treinta y siete. — Luis CoscuHuelh.— 
1'1 Secretario judicial, Xntonio Noguerol,

Núm. 3.256.

ATECA
D. Lu í? CoscullueJa Arcarazo, Juez de primera 

instancia e instrucción de Ateca v su pórtido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 98 de 1937 tramito por designación 
d'' la omisión Provincial fe Incautaciones contra 
D. losé Gil Hornos, vecino de Xranda de 
Moncayo, actualmente en ignorado paradero, 
nara declarar administratio¡mente la responsa 
bdidad civil (|ue se le debe exigir como conse- 
ci’.encia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se citli1 a dicho indivildluo en cumplí 
iniento de lo dispuesto en 1a Orden de la Junta 

I écnica del Estado fecha 13 de marzo último, 

inserta en el “Boletín Oficiar” del mismo corres
pondiente al dia 20, por medio del presente edic
to, que se insertará en el “Boletín Oficilal Idlel Es
tado” y en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos ofi
ciales comparezca ante este Juzgad’o instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento (pie de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dakb en Ateca a diecinueve de junio de mil no
vecientos ireinta y siete. — Luis CoscuHuelh.— 
El 'Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

D. Luis Coscull-uela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido c 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

'bajo el núm. 100 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial dk? incautaciones contra 
1). Juan Vicente Pérez Gea. vecino de Aranda de 
Moncayo. actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativia’mente la responsa 
bilidad civil qtie se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cith a dicho indivildluo en cumplí 
miento de lo dispuesto en la Orden de la Tunta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” del mismo corres
pondiente al día 20. por medio del presente edic
to, (pie se insertará en el “Boletín Oficial Idlel Es
tado” v en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a 1a 
inserción del presente en dichos periódicos ofi 
ciales comparezca, ante este JuzgaMo instructor, 
personalmente o por escrito, alegrando y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perinicio a que hubiere lugar en d'erecho.

Dadlo en Ateca a diecinueve ríe junio de mil no- 
'vecientos treinta y siete. — Luis Cosen Huella.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

1). Luis Cosculkiela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su phrtido e 
instructor del expediente-(jue se ebrá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 101 de 1937 tramito iplor designación 
de la Comisión Provincial dle Incautaciones contra 
D. Ricardo Pérez ¡Gea, vecino de Aranda de 
Moncayo. actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativiamente la responsa 
bilidad civil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cith1 a dicho indivildluo en cumplí' 
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Ofiicial” del mismo corres
pondiente al día 20. por medio del presente edic
to. que se insertará en el “Boletín Oficihl Idlel E - 
lado" y en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos ofi 
ciales comparezca ante este Juzgacb instructor, 
personalmente o por escrito, alegmido y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo

f • 

■ --

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

apercibimiento c|ue de'no comparecer le- parará el 
perjnkio a que hubiere lugar en derecho.

JN/lk) en Ateca a diecinueve de junio de mil no
vecientos treinta y siete. — Luis Cosculluelln.—■ 
El 'Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido (. 
instructor del expediente que se dirá :
En virtud de lo acordado en el expediente eme 

haio el núm 102 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial‘dle Incautaciones contra 
D Gregorio Millán Gómez, vecino de Arnnda d1' 
^Lmcavo. actualmente en ignoradlo paradero, 
nara declarar admiuistrativnmente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como conse
cuencia de su onosición al triunfo del movimien
to nacional, se citlv a dicho indivildluo en cumpli
miento de 'o dísnnesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” del mismo'Cdrrés- 
nondiente al día 20 por medio del nresente edic
to eme se insertará en el “Boletín Oficihl Idlel Es- 
tatTo” y en el de la provinria a fin de une dentro 
del término do ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos n-ériódicos ofi 
(•-‘ales comparezca nnte este Tuzga-do instructor, 
"personalmente o ñor escrito alegando v proban
do en su defensa cuanto estime procedente bajo 
••nerribim'enlo eme d'* no comparecer le parará el 
ne;riiii/cío a eme hubiere lugar en derecho. •

Dnído en Meca a diecinueve de junio de md no- 
■•erienlns treinta v siete.. Tj’is CosciiUncI1"'.— 
m i^idioial Antonio MoguerO'1.

'Núm. 3.256.
. ATECA

D. T.m’s foscidluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e insttmccinn de Meca v su phrtido • 
íusfrii-tor del expediente que se <Mrá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

b-’io el núm. 103 de 1037 tramito por designación 
de la Comisión Provincial dle Incautaciones coutrn 
D. Babil Vicente Moreno, vecino de Aramia de 
Moncayo actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativo'mcnte la responsa 
bili'dad civil que se le debe exigir como conse- 
cuem'ia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional se cith a dicho indívikAto en cumpli 
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica, del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” del mismo •corres
pondiente al día 20, por medio del presente edi'- 
to, que se insertará en el “Boletín Oficihl dlel Es- 
tadó” y en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a l'1 
inserción del presente en dichos periódicos ofi 
niales comparezca aíite este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, aleg ndo y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Ma; lio en \teca a diecinueve de junio de mil po- 
vccípntos treinta y siete. Luis Cosculluel1' - 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

ATECA
Núm. 3.268.

!). Luis Cosculluela Arcarazo, juez de primera instan
cia de Ateca y su partido;
Hn virtud del presente se anuncia la muerte sin tes

tar dé D. Antonio Pérez Urquia, de 22 años de edad, 
hijo de D. Antonio y de D.a Alejandra, de estado sol
tero, natural de Ibdes (Zaragoza), donde se hallaba 
domiciliado, fallecido el día 4 de septiembre de 1936 
en Teruel, en el frente de combate, habiéndose pre
sentado a reclamar Iíi herencia D? Carmen Urquia del 
Campillo, para sí y su hermana D.a Consuelo Urquia 
del Campillo, como fias carnales del causante. (Cuan
tía quince mil pesetas). .

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
se crean con igual o mejor derecho, a fin de que 
coipparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días siguientes a la publicación 
del presente en el Bol ic t ín Of ic ia i de esta provin
cia, apercibidos quede no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a dieciséis de junio de mil novecien
tos treinta y siete. Luis Cosculluela Arcarazo. Ante 
mi,- Antonio Noguerol.

Núm. 3.276.
SOS DET. REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
-la villa de Sos del Rey Católico e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Adrián Sabal- 

za Calvo, vecino de I uesia, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de ocho dias hábiles com
parezca ante este Juzgado, personalmente o por escri
to, para alegar y probar en su defensa lo que estime 
procédente a resultas del expediente que se le instruye 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al misino como consecuencia 
de su oposición al triunfo de! •movimiento nacional, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a veintitrés de jimio 
de mil novecientos treinta y siete. El Juez instructor, 
Fernando Lanzón y Surroca. - El Secretario, Elias 
Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 3.271.

JUZGADO NU'M 3
Cédula de citación.

Por el presente se cita a Esteban Núñez Salas, co 
nocido por e| ArgentinQt en,ignorado paradero, para 
que el día l.° de julio próximo, a las doce horas, 
compaiezcá ante este Juzgado, silo Democracia, 60, 
2.°, a fin de asistir a la celebración de un juicio de 
faltas sobre hurto, apercibiéndole que de no compare
cer le parará el peí juicio a que haya lugar.

Zaragoza a veintidós de junio de mi! novecientos 
treinta y siete. El Secretario, Vicente Gallarte.
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